
le la Propiedad del cantón Quito, para 

Os fines previstos en el Srt 134 de la 

ey antes citada.- Citese al señor 

director Ejecutivo del IERAC, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Ar 34 del Reglamento General para la 

iplicación de la ley de Retorma 

Agraria. - Tómese en cuenta el casillero 

udicial sehalado por et actor. 

NOTIFIQUESE - f) Ledo, Ruperto 

Jorja Naranjo Jefe Regional del 

ERAC.- Sigue la Carbfgicación. Lo 

que comunico para los nes 

onsiguientes, advireendo a los 

nteresados Ja obligación de hfyar 

domicillo judicial dentro del perimetro 

Jrbano de esta ciudad de Quito, 

cdo, Livio Agurre 

SECRETARIO JUDICIAL JEFATURA 

REGIONAL NORTE DELIERAC 
» 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACIÓN 

A LOS PRESUNTOS PROPIETA- 

RIOS DESCONOCIDOS Y A LA O 

LAS PERSONAS QUE SE CREYE- 

REN CON DERECHOS SOBRE EL 

PREDIO DE TRES MIL DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS DE SUPER- 
FICIE, UBICADOS, EN LA PARRO- 

QUIA TUMBACO, CANTON QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA: SE LES 

HACE CONOCER EL CONTENIDO 

DE LA SIGUIENTE PROVIDENCIA: 
ACTOR: LUIS RODRIGUEZ VEGA 

DEMANDADO: DESCONOCIDOS 

JUICIO. AFECTACION 

JUZGADO: JEFATURA REGIONAL 

NORTE 

TRAMITE Na. 2545 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

FORMA AGRARIA Y CÓLONIZA- 
CION,- JEFATURA REGIONAL.- Qui- 

to, 8 de enero de 1991.- A las 11h00.- 
De la denuncia presentada por Luis 

Fernando Rodríguez Vega, esta Jefa- 

tura inicia el trámite de afectación res- 

pectivo de un predio de tres mil dos- 

cientos metros cuadrados de superfi- 

cie, ubicado en la parroquia de Tumba- 
co, cantón Quito, pretincla le Pichin- 

cha, de presunta propiedad de desco- 

nocidos, predio que podría estar in- 

curso en alguna de las causales pre- 

vistas para la afectación, de acuerdo 

con la Ley de Reforma Agraria, en con- 

secuencia los presuntos propietarios 

de contormidad con lo dispuesto en 

al Art. 94 de la Ley antes referida, en 

el plazo de treinta dias presenten los 
siguientes documentos: 1.- Titulos 

de propiedad, planos o croquíe topo- 

¡Siaficos del predio; 2.- El certificado 
¡del Registrador de la Propiedad con el 

¡historial de dominio da los últimos 

quince años, y, 3.- Una declaración en 

al tormulario que el JERAC proporcio- 

hará sobre las condiciones de explota- 

¡dón del predio.- Citese a los presun- 

¡tos propistesios de conformidad con 

'el Art. 95 de la Ley de Reforma Agra- 
Inia, esto es mediante ves publicacio- 

nes consecuivas en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de la ciudad 

de Quito.- Además se fijarán carteles 

en tres de los parajes más frecuenta- 

dos del lugar en donde se encuentra 

ubicado el predio, comisionándose 

[para el efecto al Actyario de esta 
Jefatura- Hagase conocer del pre- 

¡sont trámite al señor Registador de 

la Propiedad del cantón Oulto, para 

los fines previstos en el Art. 134 de la 

Ley antes citada.- Cltece al esñor 

¡Director Ejecutivo del JERAC de con- 

lformidad con lo dispuesto en el Art 
34 del Reglamento General para la 

¡Aplicación de la Ley de Reforma Agra- 

ria.- Tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado por el actor.- NOTIFI- 

ÍQUESE.- Ledo. Puperto Borja 
Naranjo. Jete Regional Norte. Sigue la 
¡Certificación, Lo que comunico a 

lusted, para los tines legales pertinen- 

les; advirtiendo a los interesados la 
obligación de fijar domicilio judicial 

danto del perimeto urbano de esta 

ciudad de Quito. 

ado. Lio Aguirre 

¡SECRETARIO JUDICIAL JEFATURA 

REGIONAL NORTE DEL IERAC 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE 

| REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACIÓN 

¡ALA O LAS PERSONAS PRESLM- 

TOS PROPIETARIOS DEL PREDIO 

UBICADO EN EL BARRIO TOLA 

CHICA, PERTENECIENTE A LA PA- 

RROQUIA TUMBACO, CANTON QUI- 

TO, PROVINCIA DE PICHINCHA, DE * 

TRES MIL DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS DE SUPERFICIE, SE 

LES HACE CONOCER EL CONTENI- 

DO DE LA SIGUIENTE PROVIDEN- 
CIA: 

ACTOR: MARCELO RODRIGUEZ 

VEGA 

DEMANDADO: PRESUNTOS PRO- 

PIETARIOS 
JUEZ JEFE REGIONAL NORTE 

JUICIO: AFECTACIÓN 

TRAMITE No. 2544 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

FORMA AGRARIA Y COLONIZA- 

CION.- JEFATURA REGIONAL.- Quk- 

to, 21 de diciembre de 1990.- A las 

8h00.- Del escrito presentado ej 19 

de noviembre de 1990, por Marcelo 

Rodriguez Vega, esta Jefatura vieng 

én conocimiento que el lote de terre- 

no de tres mil doscientos metros cua- 

drados de supriicie aproximadamen- 

te, ubicado en el barrio Tola Chica, 

perteneciente a la parroquia Tumba; 

es, cantón Quito, provincia de Pichin* 

cha, de presunta propiedad de desco- 

nocidos, puede estar incurso en algu- 

na de las causales de afectación pre- 
vistas en la Ley de Reforma Agraria, 
en consecuencia y de conformidad 

con el Art. 94 de la antes citada Ley, 

los presuntos propietarios en el plazo 

de treinta días presenten los siguien- 

tes documentos: 1.- Titulos de pro- 
piedad y tos croquis o planos topográ- 

ficos del predio; 2.- El ificado del 

registrador de la Prop; el hia- 

torial del dominio de 08 quin- 

cs años y, 3.- Una declaración en el 

formulario que el IERAC proporciona: 

rá sobre las condiciones de explota- 

ción del inmueble.- Citese a los pre- 

suntos propietarios del predio materia 

de la presente causa, de conformidad 

con lo dispuesto por el Art 95 de la 

Ley de Reforma Agraria esto es, 

mediante tres publi de pren- 

sa consecutivas, en diarios 

de mayor circulación ¡gar donde 

$8 halla ubicado el fundo, comisianán- 
dale para el efecto al Teniente Politi- 

co de la parroquia Tumbaco, a quíen 

ss le remitirá al cufciente despacho.- 

Citesa al señor Directar Ejecutivo del 

JERAC, de conformidad conio previs- 

to en el Art 34 del Reglamento Ge- 
necal parala aplicación de la Lay de Re- 

forma Agreria.- Oficiess al señor Re- 
gistrador de la Propiedad del cantón 

Quito, para los fines previstos en el 

Art. 134 de la Ley de Reforma Agraria 
en concordancia con lo dispuesto por 

al Art 1053 del Código de Procedi- 

miento Civil.- Hágase conocer acerca 

de la iniciación del presente trámite al 

señor Jefe Zonal del ¡ERAC Quito, 
paa los finos legales pertinentes.- 

Tómese en cuenta el domicilio judicial 

señalado por el actor.- NOTIFIQUE: 

SE.- H Lodo. Ruperto Borja Naranjo. 

Jelo Regional Norte del IERAC.- 
Sigue la Certificación; lo que comuni- 

€o para los fines pertinentes; advir- 

tiéndo a los interesados la obigación 

de fijar domicillo judicial dentro del 

perimetro urbano de esta ciudad de 

Quito. 

Ledo. Livio Aguirre 

SECRETARIO JUDICIAL JEFATURA 

REGIONAL NORTE DELIERAC 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACION 

A LA PERSONA O PERSONAS QUE 

SE CREYEREN CON DERECHO S0- 

BRE UN LOTE DE TERRENO UBICA- 

DO EN EL BARRIO TOLA CHICA, PA- 

RROQUIA TUMBACO, CANTON QUÍ- 

TO, PROVINCIA DE PICHINCHA, SE 

LES HACE CONOCER EL CONTE- 

NIDO DE LA SIGUIENTE PROVIDEN- 

CIA: 

ACTOR: JUAN PABLO RODRIGUEZ 

VEGA 

DEMANDADOS: DESCONOCIDOS 

JUICIO. AFECTACION 

JUEZ JEFE REGIONAL NORTE 

EXPEDIENTE N*2576 JAN. 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARÍA Y COLONIZA- 
ON JT ma 

E Gila, a 10 de enero de 199, an 

lao 9HOO.- Avoco conocimiento de la 

presente causa, en mi calidad de Jefe 
Regional Norte del JERAC, según 
Acción de Personal N* 258 de 7 de te- 
brero de 1990.- De la denuncia pre- 

sentada por Juan Pablo Rodriguez 

Vega el 19 de noviembre de 1990 se 
desprende: que el lote de terreno 

ubicado en el barrio Tola Chica, parro- 

quía Tumbaco, cantón Quito, pro- 

vincia de Pichincha, de aproximada- 

mente 0.38 has. de cabida, de presun- 

ta propiedad de desconocidos, de 

acuerdo a las disposiciones pertinen- 

tes de la Ley de Reforma Agraria, 

puede ser materia de afectación, en 

tal virtud y de conformidad con lo dis- 

puesta en el Art. 94 de la Ley antes 

mencionada, los presuntos propieta- 

rios deberán presentar los siguientes 

documentos en el plazo de 30 días: 

1.- Titulos de propiedad y los planos o 

croquis topográficos del predio, si las 

tuviere; 2. El Certificado del Registra: 

dor de la Propiedad con la hitoria de 

dominio de los últimos 15 años; y, 3.- 

Una deciaración en el formulario que 

el lERAC proporcionará sobre las 

condiciones de explotación del pre- 

dio.- Citese con el contenido de esta 
providencia y copia de la denuncia 

presentada al Director Ejecutivo del 

IERAC, de conformidad con lod 

ispuesto en el Art, 34 del Reglamento 

Genera! para la aplicación de la Ley de 

Reforma Agraria.- Por cuanto el actor 
en la denuncia presentada declara 

bajo juramento desconocer el domi- 

cilio e identidad de los presuntos pro- 

pietarios, citeseles a los mismos de 

conformidad con el Art, 95 de la Ley 

de Reforma Agraria, esto es mediante 

tes publicaciones consecutivas en 

Uno de los periódicos de mayar circula- 

1991. 

consiguientes,   svr/047 A 

ción del lugar.- Además lijense carte- 

les en los parajes más trecuentados 

del lugar en donda se encuentra ubl- 

cado el predio, por medio del Actuario 

de esta Jefatura.- Oficiese al señor 
Registrador de la Propiedad del can- 
tón Quito, sobre la ¿Iniciación de este 

trámite para los fines previstos en el 

Art. 1053 del Código de Procedimien- 

to Civil.- Tómese en cuenta el casillero 
Judicial señalado por el actor.- NOTIF+- 
QUES.E- $ Lcdo. Ruperto Borja Na- 

tanjo, Jete Regional Norte del IERAC. 
Sigue la Certificación,- Lo que comu- 

nico a usted para los fines legales 

pertinentes; advirtiendo a los interesa- 

dos de la obligación de Mar domicillo 
judicial dentro del porimetro urbano 

de esta ciudad de Quito, 

Ledo. Livio Aguirre González 

SECRETARIO JUDICIAL DE LA JE- 

FATURA REGIONAL NORTE DEL 

IERAC 

fo/ 825 

CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR: SEGUNDO ORLANDO 
SANCHEZ 
JUICIO: DIVORCIO 
ACTOR: MARIA ELOISA DE LOUR- 
DES MAIGUA PILCA 

DOMICILIO ACTOR: CASILLERO Nro.- 
1586 (Dr. Edgar Cruz A.) 

DEMANDADO: SEGUNDO ORLAN- 
DO SANCHEZ 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO (J.T.) 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
ICHINCHA.- Quito, a 17 de enero de 

«1.991; Las 9H15.- VISTOS.- En virtud 

del sorteo que antecede avoco cono- 

cimiento de la presente causa.- En lo 

principal la demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los demás 

requisitos legales. Siengo procedente, 

el bámite en Juicio verbal sumaria, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"HOSPIPLAN, COMPAÑIA CONSULTORA DE 
HOSPITALES COMPAÑIA LIMITADA” 2 Q FEB. 

CELEBRACION YAPROBACION.- La escritura pública de 
prórroga de plazo y reforma de estatutos de "HOSPIPLAN, 

COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES COMPAÑIA 
LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Quito el 5 de febrero de 

1991 ante el Notario Cuarto del cantón Quito. El señor doctor 
José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mediante Resolución No. 295 de 18 de febrero de 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: el señor Ramiro Morán Torres, en su 
calidad de Gerente General de la compañía "HOSPIPLAN, 

COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES COMPAÑIA 
LIMITADA". El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, domiciliado en Quito. 
3. PRORROGA DE PLAZO.- La compañía establece su plazo de 
duración en veinte años a contarse desde la inscripción de esta 
escritura en el Registro Mercantil. 

4. En virtud de la prórroga de plazo, se reforma el artículo 
segundo, que en su parte pertinente dirá: 
SEGUNDO.- Domicilio y Duración:.... 
compañía será de viente años a contarse desde la inscripción 
de esta escritura en el Registro Mercantil”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales 

Quito, a 18 de febrero de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

El plazo de duración de la 

entróguess copia de la que 
antecedg y providencia recaída en ela 

al demandado señor Segundo Orlan- 
do Sánchez, a quien atento el jura- 

mento de la actora respecto del desco- 

nocmniento de su paradero o domicilio 

actual ss le citará pos la prensa esto es 

en uno de los diarios de mayor cicula- 
ción de esta ciudad de Quito, en la 

forma prevista por el Art 85 del Códk- 
go de Procedimiento Clvil y 119 del 
Código Civil en actual vigencia.- Con 
la insinuación hecha de curador biga- 

se a los señores Presidente del Tnbu- 

nal de Menores y Agente Fiscal 

Primero de lo Penal de Pichincha- 

Téngase en cuenta el casilero se 

fialado por la actora pera posteriores 

notificaciones que haya que hacér- 

sele.- Agréguese al proceso la do- 

cumentación que acompaña.- Nobifi- 

quesa.- 
h Dr. Frederman Basantes Pasquel, 

(Juez). 

lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley previniéndole de 

la obliación que tiene de señalar 

domicilio en el Juzgado Noveno de lo 

Crvil de Pichincha y dentro del perí- 

meto legal.- Ceríílico.- 

Dr. Juan Burbano Cadena 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 
lo/ 623 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHNCHA 

EXTRACTO 

Citase ala señora MARIA ELICIA FER- 
NANDEZ ORTIZ con el juicio de divor- 

cio seguido en su conta par su 

cónyuge Sr. Víctor Miguel Siguenza 

Peñaranda. 

JUICIO: DIVORCIO 

ACTOR: VICTOR MIGUEL SIGUENZA 

PEÑARANDA 
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